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ASUNTO: AUTORIZA_CIÓN DE P9��4�(� RO) 
ARBOLES E¡¡,J r1,R�IO A�IVA� 

/! /""'' R.. r "'f,>, . ��;·�e i J;� .�,1 ¡¡ {e¡¡ tt::" r'" j� �r' ' . .,\,.q(,\,.�oo· 
ALCALDÍA ÁLVARO O�REGÓN / �;p 8 fJOY, �,, ·- 
p R E S E N T E ' �o,,,,,. 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política J,éda�M. dad de México, , 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de Mexit�t;e.y,;;..Qi.;g� 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cüa'F,'s,· 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Alvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de C. Rocio Sierra Gurza ingresada ante este Órgano Político 
Administrativo el 14 de noviembre de 2025 y que se le asi no el número 2582-141125 Folio de VUT 
donde solicita la valoración de árboles que se localizan en fiFlfffjde esta Alcaldía Álvaro Obregón, me permito informarle lo siguiente: 

l. El 20 de noviembre de 2025 siendo las 10:30 horas, personal adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se 
constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información pertinente. 

11. Con fecha 120 de noviembre de 2025, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la Secretaría 
del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen Técnico (número 
1245/2025), evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, 
así como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 106 y 109 
de la Ley Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el 
Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones 
Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, 
Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de 
árboles aplicables a la C�udad de México, de confo7ad con la siguiente descripción: 
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1245/2025 DICTAMEN No. 
Propiedad crtvaca 
UBICACION 

: ANTECEDENTES: a oraci n e I o es sic 
eo;i'" base en los artlculos 75 numeral V de I¡¡ Ley Orgánica de las Alcaldías: Artículos 106, 109, 11 O. 111 '/ 112 de la Ley Ambientar ce 
la Cicd;id de M&xlco y demás relativos de la Norma Arnblentat para el Distrito Federar NADF-001-RNAT-2015, se ernite el siguiente: 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 

; FECHA: 
! DIRECCIÓÑ:-- 

¡- SOLICITANTE: 

Se visualiza con crecrntento 
reprimido a velnte 
ccntlrnctros de seperactón 
de muro pcrimetcal, tallo 
codorninaote. so ccserva 
muérdago del género 
(Cla(foeolo,, tootceroiaes) 
nivel 2. ramas muertas 
menos del 25%. So 
recomienda la peca de 
limpier.a conforme .il 
numeral 6.4.2. í .1. 
LIMPIEZA, DE COPA. 
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LIMPIEZA DE COPA. 
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SOLICITANTE: 2582-141125 UBICACI N 

Con base un los articulas 75 numeral V de la Ley Org:ínlca de las Alca Id las: Articulas rn6, 109, 110, 111 y 112 do la Ley Ambiental de 
la Ciudad de 1•116>:ico y demás rulativcs do la Norma Ambiental para e_l Distrito Federal NADF-001-RNA T-2015. se emite el siguiente: 

DICTAMEN TECNJCO DE ARBOLADO ¡ 
Pirul para manejo de pod:;, 

1 FECHA: 10:30 Propiedad privada 
¡ OIRECCION: DICTAMEN No. 1245/2025 
[-ANTECEDENTES: a oract n e r o es sic 

Jacaranda para manejo de poda 

· ,>.· ,:·:::,¡,_,:io SIN. E:,;q Calle 10, Col. Tolteca, 
:.• ::,, /\iv,,:10 OiJrqJón, C.P. 01 ·150, Ciudad de !\/léxico . 

. , ,:; ;;·. '.íi, f.i2/G t',700 EXT. 7501 
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...-=:s-=o:-:-L-c- lc= 1T:-:A---::N-:-:T::-:E::-:--.---=---,---=--=-----------,-;-;;,�---,-;2:;-;:5;-;;3:;;2--: •• ;-:; , 4,; 1-:;-- 1� 25�-ru;..:;B" IC�A;-:C;:;¡;, I "N"----·-·······-···-·· ...... 
FECHA: r-10_:_3_0 1--::P:-:r-::: o':: ¡;·:--: ,o-::dco!l:=d�p:-cn:-: ·v_n_d_.:i_-r-:-::-··-----·-···-·-- 
DIRECCI N: DICTAMEN No. 124(;/?.02ti 

[ ANTECEDENTES: a orac1 n e o es se . . -·-·---·-- 
Con bese en los artículos 75 numeral V do la Loy Orgtmico de les Alcaldlas: Articules 106, 109, 110, 111 y 112 do la Loy Ambienta! de 
la Ciudod do México y demás relativos do la Norma Ambiental para el Distrito Fodorul NADF-O0I-RN1\T-20'1!l, so emite el siguicnto: 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO · -·----·--···--., . 
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� So oncuontra con rnn-as 
� o tercianas proyoctadas sobre 

O) ·i· o Inmueble vecino, so observa il?� ., 
la prescncla de la pl11ga E 'O 

"'"' � � conocida corno Ag11llas (>P.'" e:.� "' .g o .o e ("l .. especie do la especie .!!! ·hl "' ro c. 13 G3 9 ::, 5! ::, 
(7rlou1 encops} on !Dd;i la � q, ,_g � E :§ � Ol 

E estructura de la hojn s de 1<1 g¡ "' e� .. .. copa. Se recomienda ol O'I 1h 'O e( ::, ·r<J manojo do poda con bar.c, ;,I 1 (/) "O o numeral G.l..2.1. 1. J a.. 
...Ll!ltPIEZA OE COPA _ ----·- ·------·· ---- 

' o 1 "' 1 t ·., 
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Se observa copa elevada d(l r<J �ff .. o g .'11 E doo metros o nivol dol cuollo .o �-e e e <1J e 5 5 32 "' � ·� ::, (!J de ratz provocada por pedos �'8. ·::, 
E en ro o :i añejas desrnocnes nrriho de � '" N .5 O' 2i.--. e la horcadura. V> z o :z 

Conclusiones. 

Prirnora. Dontro dnl domicilio ubicado on Efirrun ado el d orn¡c¡l¡o Alcaldía Alvaro Obregón, so yor911011 
clnco arbolas comúnrnonío conocidos como Pirul [Schlnus molla), Jacarnndn (Jecorana« mimosifo//a), Fresno (Fraxlnus u/1clui) y Aguacate (Person 
enuuicono¡ los cualns. dadas las caraclurlsticaa Ilsicas y sanitarias para los árboles descritos arriba, se recomienda llevar D cabo el m¡inejo de 
podn do !impioza da capa conformo ol numeral 6A.2.1.1. LIMPIE.ZA DE COPA.•- 'La llmplo?.a do copa so limitará a la romoclón de ramas muertas. 
declinanlcs, plagad¡¡s, aglomerados, débilmonlo unidas y de bajo vigor, además de liberar ramas que presenten plantas parásltas. epifitas y otras 
plantas ajorras al árbot, /\si mismo, so deberán retírar objetos o matenntns que estén colocados sobra el árbo), toles cerne alsrnbre s. cables, 
clnvon, nnuncion, .rcllocloroo y otroo njonos al tlrbol" 

Segunda. Dentro del mismo inmueble se yorguo un árbol conocida comúnrronte como Níspero (Eriobotrya J11r;ón/cn) el cual dada l¡¡s 
carnctortsttcas flsicas y ennltarias QIJO presenta so rocomlondn no llovor a cabo ningún manojo do poda o dorrlbo .. 

Doclaro bu]o protesta do decir verdad, que la lnformnción vorttda en aste diclamon está redactada a mi loal sabor y entonder, y os •1ól/do rniontrns 
so mantengan las ccndlcíonos on las que so ovalunron los árboles. y conforme a! artlculo •10 de la Ley Ambloiital do la Ci11dad do Móxico. 

.Cnrlos Acovooo Arvlzu 
No. Do Acreditación 980 

Vobo. 
D:.)�t '�1/\o.- 

------�::.Y-¿L._\Lu.u.!.----- 
Blof. Flavla Vlolole Lopez Aguilar 

No. De Acrodilaclón 41 ,1 

WQINl\fflmJffll'tt!llr:J"i1Wa:1 
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[sc5LJCÍ!_A_N_T_E_ -: __ +--:c-::--.,---,------=-�----------¼--,-----+-,:-::-::-:::-----+-::U-B_ IC...,..A_C:--, IÓ_N 
!FECHA: Proplodad privada 

DICTAMEN No. 1 12,15/;l025 _ 

Con basa en los artículos 75 numeral V do la Ley Orgánica de las Alcaldías; Artlcutos 100, 109, 11 O, 111 y 112 do la Loy Ambiental de 
I¡¡ Ciudad do Moxlco y demás relattvos cto la Norma Ambiental para ol Dislrílo Fcdurnt NADf,00·t-RNAT-201�. so omito ol :iiguiontc: 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 
Fresno para manejo de poda 

Aguacate para manejo de poda 
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1. Por tratarse de autorización para la PODA DE 4 (CUATRO) ÁRBOLES en predio privado luego 
de constatar la observancia al marco de legislación ambiental aplicable, se solicitó comprobante 
de pago ante la Tesorería del Gobierno de la Ciudad de México, con lo que se dio cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 254 del Código Fiscal de la Ciudad de México, con línea de captura 
7723100100267HN27WB3; así mismo, el personal acreditado para realizar el trabajo será: 
Victor Rizo 

11. Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley 
de Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º 
fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1 º, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 
111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La Ciudad De 
México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud del Acuerdo 
por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación 
y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, 
publicado por la Alcaldía Alvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México; la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo 
siguiente: 

PRIMERO. - Se AUTORIZA realizar bajo su estricta y exclusiva responsabilidad durante los próximos 20 días 
naturales, a partir de la recepción del presente, la PODA DE 4 (CUATRO) ÁRBOLES con el método 6.4.2.1.1. 
Limpieza de Copa (Se limitará a la remoción de ramas muertas, declinantes, plagadas, aglomeradas, 
débilmente Unidas y de bajo vigor, además de liberar ramas que presenten plantas parásitas, epifitas 
y otras plantas ajenas al árbol) de nombre común: (1) Pirul/Schinus molle, (1) Jacaranda/Jacaranda 
mimosifolia, (1) Fresno/Fraxinus uhdei 1) Aguacate!Persea americana; que se yerguen erfiif♦F 

Lo anterior en virtud de que se han cubierto los requisitos 
previstos en la Notificación con No. de Oficio AAO/DGSU/DPCMA/ARB/PP/N-283/2025, y se ha dado 
cumplimiento a lo establecido en la legislación ambiental aplicable en la materia. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente 
de las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental 
para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5. 7 y 5.10.5 observando todas las medidas 
de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.). 

Calle Canario S/1\1, Esq, Culle 1 O, Col. Tolteca, 
Alcaldía /\lvaro Ob1"C-,9ó11, C.P. 0·1 ·Jw, Ciudad ele México. 
Teléfono: 5() 527l'i 67'00 D(T. 750·1 
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TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto del derribo y/o poda, mismo que 
deberá ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el numeral 8.2.5 de la Norma Ambiental 
para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015. 

CUARTO. - La Alcaldía Álvaro Obregón podrá realizar visitas para la supervisión, del cumplimiento de la 
presente Autorización, conforme al artículo 330º de la Ley Ambiental de la Ciudad de México en el ámbito de sus 
atribuciones, están facultadas para iniciar las acciones que procedan, ante las autoridades judiciales competentes, 
cuando conozca de actos, hechos u omisiones que constituyan violaciones a la legislación administrativa o penal. 

QUINTO. - Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental de la Ciudad de México, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente ocurso dará lugar entre otras, a 
las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que en ciertos supuestos de 
inobservancia, contravención, o las acciones u omisiones pudieran constituir un delito previsto en el artículo 
345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal. 

ATENTAMENTE 

C. AL - ANDRO.,,MONTES QUINTERO 
DIREC '9R ElÉPRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
f..\MQ/srp:k 

h1 atención al número interno DPCMA 307212025 
l:n atención al número interno DGSU 5593/2025 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el .A.cuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catálogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H .. Alcaldía de Alvaro Obregón' .. A.CUERDO 5.11-1 O-CT/AA.O/2021. 

V.:I\:: c,.1rku·io S/N, Esq. Calle 1 O, Col. Tolteca, 
1\: ;:•,,:ii:., i\lv;_.1·0 Clbrcuón, C.P. o·J 1GO, Ciudad de México. 
>.< ·'',: 1,: (if1 b27G Ci700 EXT. 750'1 
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